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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo (a) Docente Coordinador (a) y se 
nombra un Docente en provisionalidad vacante temporal, en la Planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
del Departamento se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo 
docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar.comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

El Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación 
del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 
116 municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante 
por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su 
cargo y los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser 
provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación 
administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo 
mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva. 

El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, "Por el cual se reglamenta el Decreto Ley 1278 
del 19 de junio del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera 
Docente y su provisión", establece en el "Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se 
aplica para la provisión de vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos 
docentes y consiste en la designación transitoria de un educador con derechos de 
carrera, previa convocatoria y publicación de las vacantes a ser proveídas mediante 
encargo." Para la calificación de los educadores que se postulen, la entidad territorial 
certificada deberá observar los requisitos en el mismo. 

En el artículo 2.4.6.3.1 O, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional 
es para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva 
y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora 
con personal que reúna los requisitos del cargo. 

A través de la Circular 20171000000027 del 9 de febrero de 2017, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil determinó las instrucciones para la provisión de los empleos Directivos 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Docentes mediante encargo. Por lo anterior, la Secretaria de Educación de Antioquia 
procedió a establecer mediante la Circular 2020090000085 del 11 de febrero de 2020 los 
lineamientos para participar de la Convocatoria para encargos Directivos Docentes: 
Rector, Director Rural y Coordinador. De dicha convocatoria, se conformó un listado de 
elegibles vigente por dos años y del cual se realiza la selección para encargos en estricto 
orden jerárquico descendente por subregiones. 

La señora CLAUDIA PATRICIA CANO RESTREPO, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 32.564.935, Licenciada en Educación Básica con Énfasis en 
Humanidades Lengua Castellana e Inglés - Magíster en Gestión de la Tecnología 
Educativa, vinculada en propiedad, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
Primaria, en la l. E. Nuestra Señora Del Rosario, sede C. E. R. Chorros Blancos No.1, 
Población Mayoritaria, del municipio de Campamento, plaza Nº 5845, inscrita en el 
Grado "2BM" del Escalafón Nacional Docente, se encuentra en el listado de elegibles, 
reúne los requisitos para asumir por Encargo el cargo como Directiva Docente 
Coordinadora, Vacante Definitiva, en la l. E. Nuestra Señora Del Rosario, sede l. E. 
Nuestra Señora Del Rosario, del municipio de Campamento, plaza Nº 555, en 
reemplazo de MARIA EUSTELL Y RAMIREZ PEÑA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 32.557.000, quien pasa a otro municipio. 

La señora ATEHORTUA SOTO ALEXANDRA MILENA, identificada con cédula de 
ciudadanía 43.822.772, Licenciada en Educación para la Primera Infancia, reúne las 
calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 
de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función docente; La secretaría de Educación 
de Antioquia, no tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, población mayoritaria, por lo que se procede con el nombramiento 
provisional temporal, de manera directa, por el tiempo que dure la situación 
administrativa de encargo del titular CLAUDIA PATRICIA CANO RESTREPO. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directiva Docente Coordinadora, en vacante 
Definitiva, a la señora CLAUDIA PATRICIA CANO RESTREPO, identificada con cédula 
de ciudadanía N° 32.564.935, inscrita en el Grado "2BM" del Escalafón Nacional 
Docente, estatuto de profesionalización docente Decreto Ley 1278 de 2002, Licenciada 
en Educación Básica con Énfasis en Humanidades Lengua Castellana e Inglés -
Magíster en Gestión de la Tecnología Educativa, en la l. E. Nuestra Señora Del Rosario, 
sede l. E. Nuestra Señora Del Rosario, del municipio de Campamento, plaza Nº 555, en 
reemplazo de MARIA EUSTELL Y RAMIREZ PEÑA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 32.557.000, quien pasa a otro municipio; la señora CANO RESTREPO, 
viene vinculada en propiedad, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en 
la l. E. Nuestra Señora Del Rosario, sede C. E. R. Chorros Blancos No.1, población 
mayoritaria, del municipio de Campamento, plaza Nº 5845; según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad, vacante temporal, a la senora 
ATEHORTUA SOTO ALEXANDRA MILENA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
43.822.772, Licenciada en Educación para la Primera Infancia, como Docente, en el Nivel 
de Básica Primaria, para la l. E. Nuestra Señora Del Rosario, sede C. E. R. Chorros 
Blancos No.1, población mayoritaria, del municipio de Campamento, plaza Nº 5845, 
mientras dure el encargo de la señora CLAUDIA PATRICIA CANO RESTREPO, 
identificada con cédula de ciudadanía 32.564.935; según lo expuesto en la parte motiva. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la señora CLAUDIA PATRICIA CANO RESTREPO, 
el presente acto administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos en 
la vía Gubernativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a la señora ATEHORTUA SOTO ALEXANDRA MILENA, 
haciéndole saber que contra le presente acto procede el Recurso de Reposición, el cual 
podrá interponer dentro de los 10 días siguientes a la notificación, debiendo presentarlo 
por escrito debidamente sustentado, ante la Secretaria de Educación, de conformidad 
con el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011. 

Se advierte que superado el término de los diez (10) días hábiles del envío de la citación, 
de no notificarse del presente acto, este se notificará por aviso si fuere el caso conforme 
lo indica el artículo 69 del Código Contencioso Administrativo antes mencionado. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 
datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Re1Jis6: 

Re'JiSó: 

Pro)•ectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA E 

M NIC A ' 
Se ret ión 

Giovanna Isabel Estupi"an Mendoza
Directora de Asuntos L ales 
Maribel López Zuluaga - Subsecretaria 
Administrativa 
Ana Milena SierTa Salazar - Directora 
de Talento Humano 
John Jairo Gaviria Ortiz- Profesional 
Es ializado 
Martha Lucia Cai\as Jiménez • 
Profesional Universitaria 17-01 -2023 

Lo~ arriba finnantes d9c::l_aramos que hemos revisado el ocumento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
baJ0 nuestra responsabilidad lo presentamos para la fir a. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo (a) Docente Coordinador (a) y se nombra 
un Docente en provisionalidad vacante temporal, en la Planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa del 
Departamento se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo 
docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 
municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por 
falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los 
cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo 
con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del titular. Y en 
caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo mientras se surte el proceso de 
selección y se provee de manera definitiva. 

El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, "Por el cual se reglamenta el Decreto Ley 1278 del 
19 de junio del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y 
su provisión", establece en el "Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica para la 
provisión de vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos docentes y consiste en 
la designación transitoria de un educador con derechos de carrera, previa convocatoria y 
publicación de las vacantes a ser proveídas mediante encargo." Para la calificación de los 
educadores que se postulen, la entidad territorial certificada deberá observar los requisitos en 
el mismo. 

En el artículo 2.4.6.3.10, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional es 
parf, la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se 
hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con 
personal que reúna los requisitos del cargo. 

A través de la Circular 20171000000027 del 9 de febrero de 2017, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil determinó las instrucciones para la provisión de los empleos Directivos 
Docentes mediante encargo. Por lo anterior, la Secretaria de Educación de Antioquia 
procedió a establecer mediante la Circular 2020090000085 del 11 de febrero de 2020 los 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

lineamientos para participar de la Convocatoria para encargos Directivos Docentes: Rector, 
Director Rural y Coordinador. De dicha convocatoria, se conformó un listado de elegibles 
vigente por dos años y del cual se realiza la selección para encargos en estricto orden 
jerárquico descendente por subregiones. 

El señor MARIO ANDRES BEDOYA HENAO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
70.732.179, Licenciado en Lenguas Extranjeras - Magíster en Educación, vinculado en 
propiedad, como Docente de Aula, en el área de Idioma Extranjero Ingles, en la l. E. Técnico 
Agropecuario y en Salud de Sansón, sede l. E. Técnico Agropecuario y en Salud de Sansón, 
Población Mayoritaria, del municipio de Sonson, plaza Nº 12733, inscrito en el Grado "3DM" 
del Escalafón Nacional Docente, se encuentra en el listado de elegibles, reúne los requisitos 
para asumir por Encargo el cargo como Directivo Docente Coordinador, Vacante Definitiva, 
en la l. E. Escuela Normal Superior Presbítero José Gómez lsaza, sede l. E. Escuela Normal 
Superior Presbítero José Gómez lsaza, del municipio de Sonson, plaza Nº 744, en 
reemplazo de DIANA CRISTINA ZAPATA CASTAÑO, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 43.985.914, quien pasa a otro municipio. 

El señor HERRERA VALENCIA CRISTIAN DAVID, identificado con cédula de ciudadanía 
1.047.971.647, Licenciado en Lenguas Extranjeras, reúne las calidades establecidas en el 
artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para 
desempeñar la función docente; La secretaría de Educación de Antioquia, no tiene 
actualmente Listado de Elegibles de la Comisión Nacional del Servicio Civil, población 
mayoritaria, por lo que se procede con el nombramiento provisional temporal, de manera 
directa, por el tiempo que dure la situación administrativa de encargo del titular MARIO 
ANDRES BEDOYA HENAO. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directivo Docente Coordinador, en vacante 
Definitiva, al señor MARIO ANDRES BEDOYA HENAO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 70.732.179, inscrito en el Grado "3DM" del Escalafón Nacional Docente, 
estatuto de profesionalización docente Decreto Ley 1278 de 2002, Licenciado en Lenguas 
Extranjeras - Magíster en Educación, en la l. E. Escuela Normal Superior Presbítero José 
Gómez lsaza, sede l. E. Escuela Normal Superior Presbítero José Gómez lsaza, del 
municipio de Sonson, plaza Nº 744, en reemplazo de DIANA CRISTINA ZAPATA 
CASTAÑO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43.985.914, quien pasa a otro 
municipio; el señor BEDOYA HENAO, viene vinculado, en propiedad, como Docente de 
Aula, en el área de Idioma Extranjero Ingles, en la l. E. Técnico Agropecuario y en Salud de 
Sansón, sede l. E. Técnico Agropecuario y en Salud de Sansón, población mayoritaria, del 
municipio de Sonson, plaza N° 12733; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad, vacante temporal, al señor HERRERA 
VALENCIA CRISTIAN DAVID, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.047.971.647, 
Licenciado en Lenguas Extranjeras, como Docente, en el área de Idioma Extranjero Ingles, 
para la l. E. Técnico Agropecuario y en Salud de Sansón, sede l. E. Técnico Agropecuario y 
en Salud de Sansón, población mayoritaria, del municipio de Sonson, plaza Nº 12733, 
mientras dure el encargo del señor MARIO ANDRES BEDOYA HENAO, identificado con 
cédula de ciudadanía 70.732.179; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor MARIO ANDRES BEDOYA HENAO, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos en la vía 
Gubernativa. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar al señor HERRERA VALENCIA CRISTIAN DAVID, 
haciéndole saber que contra le presente acto procede el Recurso de Reposición, el cual 
podrá interponer dentro de los 10 días siguientes a la notificación, debiendo presentarlo por 
escrito debidamente sustentado, ante la Secretaria de Educación, de conformidad con el 
artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
Ley 1437 de 2011. 

Se advierte que superado el término de los diez (10) días hábiles del envío de la citación , de 
no notificarse del presente acto, este se notificará por aviso si fuere el caso conforme lo 
indica el artículo 69 del Código Contencioso Administrativo antes mencionado. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de _ los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

AR'fÍCULO SEPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos 
de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Re,,isó: 

Pro}1&etó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ana Milena Sie1Ta Salazar - Directora 
de Talento Humano 
John Jairo Gaviria Ortiz- Profesional 
Es ializado 
Martha Lucia Cañas Jiménez ~ 
Profesional Universitaria 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fi 

FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo (a) Docente Rector (a) y se nombra un 
Docente en provisionalidad vacante temporal, en la Planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
del Departamento se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo 
docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

El Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación 
del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 
116 municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante 
por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su 
cargo y los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser 
provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación 
administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo 
mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva. 

El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, "Por el cual se reglamenta el Decreto Ley 1278 
del 19 de junio del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera 
Docente y su provisión", establece en el "Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se 
aplica para la provisión de vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos 
docentes y consiste en la designación transitoria de un educador con derechos de 
carrera, previa convocatoria y publicación de las vacantes a ser proveídas mediante 
encargo." Para la calificación de los educadores que se postulen, la entidad territorial 
certificada deberá observar los requisitos en el mismo. 

En el artículo 2.4.6.3.1 O, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional 
es para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva 
y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora 
con personal que reúna los requisitos del cargo. 

A través de la Circular 20171000000027 del 9 de febrero de 2017, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil determinó las instrucciones para la provisión de los empleos Directivos 
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Docentes mediante encargo. Por lo anterior, la Secretaria de Educación de Antioquia 
procedió a establecer mediante la Circular 2020090000085 del 11 de febrero de 2020 los 
lineamientos para participar de la Convocatoria para encargos Directivos Docentes: 
Rector, Director Rural y Coordinador. De dicha convocatoria, se conformó un listado de 
elegibles vigente por dos años y del cual se realiza la selección para encargos en estricto 
orden jerárquico descendente por subregiones. 

La señora JUL Y MARCELA LONDOÑO OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía 
N° 1.022.033.811, Licenciada en Educación Básica Énfasis Matemáticas - Magíster en 
Educación, vinculada en propiedad, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
Primaria, en la l. E. R. Zoila Duque Baena, sede l. E. R. Zoila Duque Baena, Población 
Mayoritaria, del municipio de Abejorral, plaza Nº 9484, inscrita en el Grado "2BM" del 
Escalafón Nacional Docente, se encuentra en el listado de elegibles, reúne los requisitos 
para asumir por Encargo el cargo como Directiva Docente Rectora, Vacante Definitiva, 
en la l. E. Técnico Industrial Antonio Álvarez Restrepo, sede l. E. Técnico Industrial 
Antonio Álvarez Restrepo, del municipio de Sonson, plaza Nº 257, en reemplazo de 
PIEDAD DEL SOCORRO HIGUITA CAMPO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
21. 758.873, quien renunció. 

La señora DIANA MARCELA RUIZ PALACIO, identificada con cédula de ciudadanía 
43.766.866, Licenciada en Educación Básica con Énfasis en Ciencias Naturales y 
Educación Ambiental, reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 
de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función 
docente; La secretaría de Educación de Antioquia, no tiene actualmente Listado de 
Elegibles de la Comisión Nacional del Servicio Civil, población mayoritaria, por lo que 

se procede con el nombramiento provisional temporal, de manera directa, por el tiem_po 
que dure la situación administrativa de encargo del titular JUL Y MARCELA LONDONO 
OSPINA. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directiva Docente Rectora, en vacante 
Definitiva, a la señora JUL Y MARCELA LONDOÑO OSPINA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1.022.033.811, inscrita en el Grado "2BM" del Escalafón Nacional 
Docente, estatuto de profesionalización docente Decreto Ley 1278 de 2002, Licenciada 
en Educación Básica Énfasis Matemáticas - Magíster en Educación, en la l. E. Técnico 
Industrial Antonio Álvarez Restrepo, sede l. E. Técnico Industrial Antonio Álvarez 
Restrepo, del municipio de Sonson, plaza N° 257, en reemplazo de PIEDAD DEL 
SOCORRO HIGUITA CAMPO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21.758.873, 
quien renunció; la señora LONDOÑO OSPINA, viene vinculada en propiedad, como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. Zoila Duque Baena, sede 
l. E. R. Zoila Duque Baena, población mayoritaria, del municipio de Abejorral, plaza Nº 
9484; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad, vacante temporal, a la seriara 
DIANA MARCELA RUIZ PALACIO, identificada con cédula de ciudadanía N° 
43. 766.866, Licenciada en Educación Básica con Énfasis en Ciencias Naturales y 
Educación Ambiental, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. 
R. Zoila Duque Baena, sede l. E. R. Zoila Duque Baena, población mayoritaria, del 
municipio de Abejorral, plaza N° 9484, mientras dure el encargo de la señora JUL Y 
MARCELA LONDOÑO OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía 1.022.033.811; 
según lo expuesto en la parte motiva. 
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ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la señora JUL Y MARCELA LONDOÑO OSPINA, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos en la 
vía Gubernativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a la señora DIANA MARCELA RUIZ PALACIO, 
haciéndole saber que contra le presente acto procede el Recurso de Reposición, el cual 
pocirá interponer dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, debiendo presentarlo 
por escrito debidamente sustentado, ante la Secretaria de Educación, de conformidad 
con el articulo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011. 

Se advierte que superado el término de los diez (10) días hábiles del envío de la citación, 
de no notificarse del presente acto, este se notificará por aviso si . fuere el caso conforme 
lo indica el articulo 69 del Código Contencioso Administrativo antes mencionado. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en tos términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 
datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~ ~~?t~i 
Maribel López Zuluaga • Subsecretaria 
Administrativa 
Ana Milena Sierra Salazar- Directora 
de Talento Humano 
John Jairo Gaviria Ortiz- Profesional 
Es cíalizado 
Martha Lucia Carias Jiménez
Profesional Universitaña 

Los arriba firm11ntes declaramos que hemos reYisado el 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fi 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo (a) Docente Coordinador (a) y se 
nombra un Docente en provisionalidad vacante temporal, en la Planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
del Departamento se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo 
docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación 
del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 
116 municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante 
por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su 
cargo y los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser 
provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación 
administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo 
mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva. 

El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, "Por el cuaf se reglamenta ef Decreto Ley 1278 
del 19 de junio def 2002, en materia tipos de empleos def Sistema Especial de Carrera 
Docente y su provisión", establece en el "Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se 
aplica para la provisión de vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos 
docentes y consiste en la designación transitoria de un educador con derechos de 
carrera, previa convocatoria y publicación de las vacantes a ser proveídas mediante 
encargo." Para la calificación de los educadores que se postulen, la entidad territorial 
certificada deberá observar los requisitos en el mismo. 

En el artículo 2.4.6.3.10, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional 
es para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva 
y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora 
con personal que reúna los requisitos del cargo. 
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A través de la Circular 20171000000027 del 9 de febrero de 2017, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil determinó las instrucciones para la provisión de los empleos Directivos 
Docentes mediante encargo. Por lo anterior, la Secretaria de Educación de Antioquia 
procedió a establecer mediante la Circular 2020090000085 del 11 de febrero de 2020 los 
lineamientos para participar de la Convocatoria para encargos Directivos Docentes: 
Rector, Director Rural y Coordinador. De dicha convocatoria, se conformó un listado de 
elegibles vigente por dos años y del cual se realiza la selección para encargos en estricto 
orden jerárquico descendente por subregiones. 

El señor WILSON ADRIAN PULGARIN CASTRO, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 71.174.529, Licenciado en Básica con Énfasis en Matemáticas, vinculado en 
propiedad, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. Ignacio 
Botero Vallejo, sede l. E. Ignacio Botero Vallejo, Población Mayoritaria, del municipio de 
El Retiro, plaza Nº 11613, inscrito en el Grado "2D" del Escalafón Nacional Docente, se 
encuentra en el listado de elegibles, reúne los requisitos para asumir por Encargc el 
cargo como Directivo Docente Coordinador, Vacante Definitiva, en la l. E. Ignacio Botero 
Vallejo, sede l. E. Ignacio Botero Vallejo, del municipio de El Retiro, plaza Nº 718, en 
reemplazo de JOSE OVIDIO USUGA HIDALGO, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 8.413.575, quien pasó a otro municipio. 

La señora MONICA MARIA TABORDA ARENAS, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 43.824.561, Licenciada en Educación Preescolar, reúne las calidades establecidas en 
el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, 
para desempeñar la función docente; La secretaría de Educación de Antioquia, no tiene 
actualmente Listado de Elegibles de la Comisión Nacional del Servicio Civil, población 
mayoritaria, por lo que se procede con el nombramiento provisional temporal, de manera 
directa, por el tiempo que dure la situación administrativa de encargo del titular WILSON 
ADRIAN PULGARIN CASTRO. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directivo Docente Coordinador, en vacante 
Definitiva, al señor WILSON ADRIAN PULGARIN CASTRO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 71.174.529, inscrito en el Grado "2D" del Escalafón Nacional Docente, 
estatuto de profesionalización docente Decreto Ley 1278 de 2002, Licenciado en Básica 
con Énfasis en Matemáticas, en la l. E. Ignacio Botero Vallejo, sede l. E. Ignacio Botero 
Vallejo, del municipio de El Retiro, plaza Nº 718, en reemplazo de JOSE OVIDIO 
USUGA HIDALGO, identificado con cédula de ciudadanía N° 8.413.575, quien pasó a 
otro municipio; el señor PULGARIN CASTRO, viene vinculado, en propiedad, como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. Ignacio Botero Vallejo, sede 
l. E. Ignacio Botero Vallejo, población mayoritaria, del municipio de El Retiro, plaza Nº 
11613; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad, vacante temporal, a la seriora 
MONICA MARIA TABORDA ARENAS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
43.824.561, Licenciada en Educación Preescolar, como Docente, en el Nivel de Básica 
Primaria, para la l. E. Ignacio Botero Vallejo, sede l. E. Ignacio Botero Vallejo, población 
mayoritaria, del municipio de El Retiro, plaza Nº 11613, mientras dure el encargo del 
señor WILSON ADRIAN PULGARIN CASTRO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
71.174.529; según lo expuesto en la parte motiva. 

2 de3 



14

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor WILSON ADRIAN PULGARIN CASTRO, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos en la 
vía Gubernativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a la señora MONICA MARIA T ABORDA ARENAS, 
haciéndole saber que contra le presente acto procede el Recurso de Reposición, el cual 
podrá interponer dentro de los 10 días siguientes a la notificación, debiendo presentarlo 
por escrito debidamente sustentado, ante la Secretaria de Educación, de conformidad 
con el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011. 

Se advierte que superado el término de los diez (1 O) días hábiles del envio de la citación, 
de no notificarse del presente acto, este se notificará por aviso si fuere el caso conforme 
lo indica el artículo 69 del Código Contencioso Administrativo antes mencionado. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente · 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 
datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Pro)•actó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

\~.~~-
~~~ª de Educación 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupii\an Mendoza
Directora de Asuntos L ales 
Maribel López Zuluaga. Subsecretaria 
Administrativa 
Ana Mllena Sierra Sa!azar- Directora 
de Talento Humano 
John Jairo Gaviria Ortiz- Profesional 
Es ializado 
Martha Lucia Cañas Jiménez
Profesional Universitaria 

FECHA 

27-01-2023 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado t documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fi a. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo (a) Docente Coordinador (a) y se 
nombra un Docente en provisionalidad vacante temporal, en la Planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
del Departamento se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo 
docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación 
del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 
117 municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante 
por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su 
car90 y los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser 
provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación 
administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo 
mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva. 

El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, "Por el cual se reglamenta el Decreto Ley 1278 
del 19 de junio del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera 
Docente y su provisión", establece en el "Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se 
aplica para la provisión de vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos 
docentes y consiste en la designación transitoria de un educador con derechos de 
carrera, previa convocatoria y publicación de las vacantes a ser proveídas mediante 
encargo." Para la calificación de los educadores que se postulen, la entidad territorial 
certificada deberá observar los requisitos en el mismo. 

En el artículo 2.4.6.3.1 O, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional 
es para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva 
y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora 
con personal que reúna los requisitos del cargo. 
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A través de la Circular 20171000000027 del 9 de febrero de 2017, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil determinó las instrucciones para la provisión de los empleos Directivos 
Docentes mediante encargo. Por lo anterior, la Secretaria de Educación de Antioquia 
procedió a establecer mediante la Circular 2020090000085 del 11 de febrero de 2020 los 
lineamientos para participar de la Convocatoria para encargos Directivos Docentes: 
Rector, Director Rural y Coordinador. De dicha convocatoria, se conformó un listado de 
elegibles vigente por dos años y del cual se realiza la selección para encargos en estricto 
orden jerárquico descendente por subregiones. 

El señor RIVAS RIOS STEEVEENSON, identificado con cédula de ciudadanía N° 
11.706.210, Licenciado en Educación Primaria con Énfasis en Tecnología e Informática 
- Maestría en Tecnología de la Información y Comunicación, vinculado en propiedad, 
como Doce·nte de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. Eva Tulia Quintero De 
Toro, sede l. E. Eva Tulia Quintero De Toro, Población Mayoritaria, del municipio de 
Cocorna, plaza Nº 10086, inscrito en el Grado "3BM" del Escalafón Nacional Docente, 
se encuentra en el listado de elegibles, reúne los requisitos para asumir por Encargo el 
cargo como Directivo Docente Coordinador, Vacante Definitiva, en la l. E. Eva Tulia 
Quintero De Toro, sede l. E. Eva Tulia Quintero De Toro, del municipio de Cocorna, 
plaza Nº 671, en reemplazo de HOYOS CIRO OSCAR ALONSO, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 70.953.614, quien pasa a otro municipio . 

La señora QUINTERO SOSA MARIA EUGENIA, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 1.047.964.513, Licenciada en Educación Preescolar - Magíster en Educación, reúne 
las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 
119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función docente; La secretaría de 
Educación de Antioquia, no tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, población mayoritaria, por lo que se procede con el 
nombramiento provisional temporal, de manera directa, por el tiempo que dure la 
situación administrativa de encargo del titular RIVAS RIOS STEEVEENSON. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directivo Docente Coordinador, en vacante 
Definitiva, al señor RIVAS RIOS STEEVEENSON, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 11.706.210, inscrito en el Grado "3BM" del Escalafón Nacional Docente, estatuto de 
profesionalización docente Decreto Ley 1278 de 2002, Licenciado en Educación 
Primaria con Énfasis en Tecnología e Informática - Maestría en Tecnología de la 
Información y Comunicación, en la l. E. Eva Tulia Quintero De Toro, sede l. E. Eva Tulia 
Quintero De Toro, del municipio de Cocorna, plaza Nº 671, en reemplazo de HOYOS 
CIRO OSCAR ALONSO, identificado con cédula de ciudadanía N° 70.953.614, quien 
pasa a otro municipio; el señor RIVAS RIOS, viene vinculado, en propiedad, como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. Eva Tulia Quintero De Toro, 
sede l. E. Eva Tulia Quintero De Toro, población mayoritaria, del municipio de Cocorna, 
plaza Nº 10086; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad, vacante temporal, a la señora 
QUINTERO SOSA MARIA EUGENIA, identificada con cédula de ciudadanía N° 
1.047.964.513, Licenciada en Educación Preescolar - Magíster en Educación, como 
Docente, en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. Eva Tulia Quintero De Toro, sede l. 
E. Eva Tulia Quintero De Toro, población mayoritaria, del municipio de Cocorna, plaza Nº 
10086, mientras dure el encargo del señor RIVAS RIOS STEEVEENSON, identificado 
con cédula de ciudadanía N° 11.706.210; según lo expuesto en la parte motiva. 
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ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor RIVAS RIOS STEEVEENSON, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos en la vía 
Gubernativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a la señora QUINTERO SOSA MARIA EUGENIA, 
haciéndole saber que contra le presente acto procede el Recurso de Reposición, el cual 
podrá interponer dentro de los 10 días siguientes a la notificación, debiendo presentarlo 
por escrito debidamente sustentado, ante la Secretaria de Educación, de conformidad 
con el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011. 

Se advierte que superado el término de los diez (10) días hábiles del envío de la citación, 
de no notificarse del presente acto, este se notificará por aviso si fuere el caso conforme 
lo indica el artículo 69 del Código Contencioso Administrativo antes mencionado. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportare/ certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 
datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Pro)•ectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Giovanna Isabel Estupi 
Directora de Asuntos L 
Maribel López Zuluaga 
Administrativa 
Ana Milena Síerra Salazar-Oirector 
de Talento Humano 
John Jairo Gaviria Ortiz- Profesional 
Es ializado 
Martha Lucia Car\as Jiménez ~ 
Profesional Universitaria 

~~ 
Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado I documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo (a) Docente Rector (a) y se nombra un 
Docente en provisionalidad vacante temporal, en la Planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
del Departamento se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo 
docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación 
del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 
116 municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante 
por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su 
cargo y los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser 
provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación 
administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo 
mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva. 

El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, "Por el cual se reglamenta el Decreto Ley 1278 
del 19 de junio del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera 
Docente y su provisión", establece en el "Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se 
aplica para la provisión de vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos 
docentes y consiste en la designación transitoria de un educador con derechos de 
carrera, previa convocatoria y publicación de las vacantes a ser proveídas mediante 
encargo." Para la calificación de los educadores que se postulen, la entidad territorial 
certificada deberá observar los requisitos en el mismo. 

En el artículo 2.4.6.3.10, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional 
es para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva 
y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora 
con personal que reúna los requisitos del cargo. 
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A través de la Circular 20171000000027 del 9 de febrero de 2017, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil determinó las instrucciones para la provisión de los empleos Directivos 
Docentes mediante encargo. Por lo anterior, la Secretaria de Educación de Antioquia 
procedió a establecer mediante la Circular 2020090000085 del 11 de febrero de 2020 los 
lineamientos para participar de la Convocatoria para encargos Directivos Docentes: 
Rector, Director Rural y Coordinador. De dicha convocatoria, se conformó un listado de 
elegibles vigente por dos años y del cual se realiza la selección para encargos en estricto 
orden jerárquico descendente por subregiones. 

El señor SERGIO ALEJANDRO VARGAS PINO, identificado con cédula de ciudadanía 
N° 71.275.892, Licenciado en Educación Básica con Énfasis en Matemáticas, vinculado 
en propiedad, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. 
Presbítero Rodrigo Lopera Gil, sede l. E. Presbítero Rodrigo Lopera Gil, Población 
Mayoritaria, del municipio de Peque, plaza N° 8884, inscrito en el Grado "2A" del 
Escalafón Nacional Docente, se encuentra en el listado de elegibles, reúne los requisitos 
para asumir por Encargo el cargo como Directivo Docente Rector, Vacante Definitiva, en 
la I.E.R. Florencia Salas Tuberquia, sede I.E.R. Los Llanos, del municipio de Peque, 
plaza Nº 176, en reemplazo de HONORIO DE LA CRUZ CADAVID MURIEL, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 8.460.098, quien renunció. 

La señora SILVIA ELENA RENGIFO BONILLA, identificada con cédula de ciudadanía 
22.242.068, Normalista Superior, reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del 
Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñar 
la función docente; La secretaría de Educación de Antioquia, no tiene actualmEmte 
Listado de Elegibles de la Comisión Nacional del Servicio Civil, población mayoritaria, 
por lo que se procede con el nombramiento provisional temporal, de manera directa, por 
el tiempo que dure la situación administrativa de encargo del titular SERGIO 
ALEJANDRO VARGAS PINO. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directivo Docente Rector, en vacante Definitiva, 
al señor SERGIO ALEJANDRO VARGAS PINO, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 71.275.892, inscrito en el Grado "2A" del Escalafón Nacional Docente, estatuto de 
profesionalización docente Decreto Ley 1278 de 2002, Licenciado en Educación Básica 
con Énfasis en Matemáticas, en la I.E.R. Florencia Salas Tuberquia, sede I.E.R. Los 
Llanos, del municipio de Peque, plaza Nº 176, en reemplazo de HONORIO DE LA 
CRUZ CADAVID MURIEL, identificado con cédula de ciudadanía N° 8.460.098, quien 
renunció; el señor VARGAS PINO, viene vinculado, en propiedad, como Docente de 
Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. Presbítero Rodrigo Lopera Gil, sede l. E. 
Presbítero Rodrigo Lopera Gil, población mayoritaria, del municipio de Peque, plaza Nº 
8884; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad, vacante temporal, a la señora 
SILVIA ELENA RENGIFO BONILLA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
22.242.068, Normalista Superior, como Docente, en el Nivel de Básica Primaria, para la l. 
E. Presbítero Rodrigo Lopera Gil, sede l. E. Presbítero Rodrigo Lopera Gil, población 
mayoritaria, del municipio de Peque, plaza Nº 8884, mientras dure el encargo del señor 
SERGIO ALEJANDRO VARGAS PINO, identificado con cédula de ciudadanía 
71.275.892; según lo expuesto en la parte motiva. 
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ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor SERGIO ALEJANDRO VARGAS PINO, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos en la 
vía Gubernativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a la señora SILVIA ELENA RENGIFO BONILLA, 
haciéndole saber que contra le presente acto procede el Recurso de Reposición, el cual 
podrá interponer dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, debiendo presentarlo 
por escrito debidamente sustentado, ante la Secretaria de Educación, de conformidad 
con el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011. 

Se advierte que superado el término de los diez (1 O) días hábiles del envío de la citación, 
de no notificarse del presente acto, este se notificará por aviso si fuere el caso conforme 
lo indica el artículo 69 del Código Contencioso Administrativo antes mencionado. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que /es sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 

datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

eoo~~~ ~ 
CAQUI~~ 

S taria de Educación 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupii\an Mendoza
Oirectora de Asuntos L ales 
Maribel López Zuluaga - Subsecretaria 
Administrativa 
Ana Milerta Sierra Salazar - Directora 
de Talento Humano 
John Jairo Gaviria Ortiz- Profesional 
Es cializado 
Martha Lucia Cañas Jiménez -
Profesional Universitaria 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado I documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilKlad lo presentamos para la a. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo (a) Docente Coordinador (a) y se 
nombra un Docente en provisionalidad vacante temporal, en la Planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Ünico del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
del Departamento se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo 
docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación 
del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 
116 municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante 
por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su 
cargo y los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser 
provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación 
administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo 
mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva. 

El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, "Por el cual se reglamenta el Decreto Ley 1278 
del 19 de junio del 2002, en materia tipos· de empleos del Sistema Especial de Carrera 
Docente y su provisión", establece en el "Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se 
aplica para la provisión de vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos 
docentes y consiste en la designación transitoria de un educador con derechos de 
carrera, previa convocatoria y publicación de las vacantes a ser proveídas mediante 
encargo." Para la calificación de los educadores que se postulen, la entidad territorial 
certificada deberá observar los requisitos en el mismo. 

En el artículo 2.4.6.3.10, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional 
es para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva 
y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora 
con personal que reúna los requisitos del cargo. 

1 de 3 



22

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

A través de la Circular 20171000000027 del 9 de febrero de 2017, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil determinó las instrucciones para la provisión de los empleos Directivos 
Docentes mediante encargo. Por lo anterior, la Secretaria de Educación de Antioquia 
procedió a establecer mediante la Circular 2020090000085 del 11 de febrero de 2020 los 
lineamientos para participar de la Convocatoria para encargos Directivos Docentes: 
Rector, Director Rural y Coordinador. De dicha convocatoria, se conformó un listado de 
elegibles vigente por dos años y del cual se realiza la selección para encargos en estricto 
orden jerárquico descendente por subregiones. 

El señor PABLO EMILIO MACHADO CORDOBA, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 11.797.099, Licenciado en Ciencias Religiosas y Ética, vinculado en propiedad, como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. La Esmeralda, sede Colegio 
La Esmeralda, Población Mayoritaria, del municipio de El Bagre, plaza Nº 2325, inscrito 
en el Grado "14" del Escalafón Nacional Docente, se encuentra en el listado de 
elegibles, reúne los requisitos para asumir por Encargo el cargo como Directivo Docente 
Coordinador, Vacante Definitiva, en la l. E. La Esmeralda, sede Colegio La Esmeralda, 
del municipio de El Bagre, plaza N° 819, nueva plaza vacante. 

la señora DEISY MORENO ATENCIO, identificada con cédula de ciudadanía 
43.896.845, Normalista Superior, reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del 
Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñar 
la función docente; la secretaría de Educación de Antioquia, no tiene actualmente 
listado de Elegibles de la Comisión Nacional del Servicio Civil, población mayoritaria, 
por lo que se procede con el nombramiento provisional temporal, de manera directa, por 
el tiempo que dure la situación administrativa de encargo del titular PABLO EMILIO 
MACHADO CORDOBA. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directivo Docente Coordinador, en vacante 
Definitiva, al señor PABLO EMILIO MACHADO CORDOBA, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 11.797.099, inscrito en el Grado "14" del Escalafón Nacional Docente, 
estatuto de profesionalización docente Decreto Ley 2277 de 1979, Licenciado en 
Ciencias Religiosas y Ética, en la l. E. La Esmeralda, sede Colegio La Esmeralda, del 
municipio de El Bagre, plaza N° 819, nueva plaza vacante; el señor MACHADO 
CORDOBA, viene vinculado, en propiedad, como Docente de Aula, en el Nivel de 
Básica Primaria, en la l. E. La Esmeralda, sede Colegio La Esmeralda, población 
mayoritaria, del municipio de El Bagre, plaza N° 2325; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad, vacante temporal, a la señora 
DEISY MORENO ATENCIO, identificada con cédula de ciudadanía N° 43.896.845, 
Normalista Superior, como Docente, en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. La 
Esmeralda, sede Colegio La Esmeralda, población mayoritaria, del municipio de El 
Bagre, plaza Nº 2325, mientras dure el encargo del señor PABLO EMILIO MACHADO 
CORDOBA, identificado con cédula de ciudadanía 11.797.099; según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor PABLO EMILIO MACHADO CORDOBA, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos en la 
vía Gubernativa. 
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ARTÍCULO CUARTO: Notificar a la señora DEISY MORENO ATENCIO, haciéndole 
saber que contra le presente acto procede el Recurso de Reposición, el cual podrá 
interponer dentro de los 10 días siguientes a la notificación, debiendo presentarlo por 
escrito debidamente sustentado, ante la Secretaria de Educación, de conformidad con el 
artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011. 

Se advierte que superado el término de los diez (1 O) días hábiles del envío de la citación, 
de no notificarse del presente acto, este se notificará por aviso si fuere el caso conforme 
lo indica el artículo 69 del Código Contencioso Administrativo antes mencionado. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 

aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 
datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Mari bel López Zuluaga ~ Subsecretaria 
Administrativa 
Ana Mlktna Sierra Salazar - Directora 
de Talento Humano 
John Jairo Gaviria Ortiz- Profesional 
Es cíalizado 
Martha Lucia Cai\as Jiménez
Profesional Universitaria 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fi 

FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo (a) Docente Coordinador (a) y se 
nombra un Docente en provisionalidad vacante temporal, en la Planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura, administrativa 
del Departamento se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo 
docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación 
del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 
116 municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante 
por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su 
cargo y los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser 
provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación 
administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo 
mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva" . 

El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, reglamenta el Decreto Ley 1278 del 19 de junio 
del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente 
establece en el Artículo 2.4. 6. 3. 13. Encargo: "El encargo se aplica para la provisión de 
vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos docentes y consiste en la 
designación transitoria de un educador con derechos de carrera, previa convocatoria y 
publicación de las vacantes a ser proveídas mediante encargo." Para la calificación de 
los educadores que se postulen, la entidad territorial certificada deberá observar los 
requisitos en el mismo. 

A través de la Circular 20171000000027 del 9 de febrero de 2017, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil determinó las instrucciones para la provisión de los empleos Directivos 
Docentes mediante encargo. Por lo anterior, la Secretaria de Educación de Antioquia 
procedió a establecer mediante la Circular 2020090000085 del 11 de febrero de 2020 los 
lineamientos para participar de la Convocatoria para encargos Directivos Docentes: 
Rector, Director Rural y Coordinador. De dicha convocatoria, se conformó un listado de 
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elegibles vigente por dos años y del cual se realiza la selección para encargos en estricto 
orden jerárquico descendente por subregiones. 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en 
materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el 
Artículo 2.4.6.3.1 O establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es 
para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y 
se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con 
personal que reúna los requisitos del cargo" . 

La señora NANEYDY VIAFARA PEREA, identificada con cédula de ciudadanía N° 
43.651.431, Licenciada en Ciencias Sociales, vinculada en propiedad, como Docente de 
Aula, en el área de Ciencias Sociales, en la l. E. Escuela Normal Superior de Abejorral, 
sede l. E. Escuela Normal Superior de Abejorral, Población Mayoritaria, del municipio de 
Abejorral, plaza N° 9377, inscrita en el Grado "14" del Escalafón Nacional Docente, se 
encuentra en el listado de elegibles, reúne los requisitos para asumir por Encargo el 
cargo como Directiva Docente Coordinadora, Vacante Definitiva, en la l. E. Fundación 
Celia Duque de Duque, sede l. E. Fundación Celia Duque de Duque, del municipio de 
Abejorral, plaza Nº 653, en reemplazo de DEISY YOLANDA MARIN GIRALDO, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 43.419.683, a quien se le terminó el encargo. 

El señor DIEGO ALEJANDRO MOLINA MARIN, identificado con cédula de ciudadanía 
71.211.956, Licenciado en Ciencias Sociales, reúne las calidades establecidas en el 
artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para 
desempeñar la función docente; La secretaría de Educación de Antioquia, no tiene 
actualmente Listado de Elegibles de la Comisión Nacional del Servicio Civil, población 
mayoritaria, por lo que se procede con el nombramiento provisional temporal, de manera 
directa, por el tiempo que dure la situación administrativa de encargo del titular 
NANEYDY VIAFARA PEREA. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directiva Docente Coordinadora, en vacante 
Definitiva, a la señora NANEYDY VIAFARA PEREA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 43.651.431, inscrita en el Grado "14" del Escalafón Nacional Docente, 
estatuto de profesionalización docente Decreto Ley 2277 de 1979, Licenciada en 
Ciencias Sociales, en la l. E. Fundación Celia Duque de Duque, sede l. E. Fundación 
Celia Duque de Duque, del municipio de Abejorral, plaza Nº 653, en reemplazo de 
DEISY YOLANDA MARIN GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
43.419.683, a quien se le terminó el encargo; la señora VIAFARA PEREA, viene 
vinculada en propiedad, como Docente de Aula, en el área de Ciencias Sociales, en la l. 
E. Escuela Normal Superior de Abejorral, sede l. E. Escuela Normal Superior de 
Abejorral, población mayoritaria, del municipio de Abejorral, plaza Nº 9377; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad, vacante temporal, al señor DIEGO 
ALEJANDRO MOLINA MARIN, identificado con cédula de ciudadanía N° 71.211.956, 
Licenciado en Ciencias Sociales, como Docente, en el área de Ciencias Sociales, para la 
l. E. Escuela Normal Superior de Abejorral, sede l. E. Escuela Normal Superior de 
Abejorral, población mayoritaria, del municipio de Abejorral, plaza Nº 9377, mientras dure 
el encargo de la señora NANEYDY VIAFARA PEREA, identificada con cédula de 
ciudadanía 436.51.431; según lo expuesto en la parte motiva. 
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ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la señora NANEYDY VIAFARA PEREA, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos en la vía 
Gubernativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar al señor DIEGO ALEJANDRO MOLINA MARIN, 
haciéndole saber que contra le presente acto procede el Recurso de Reposición, el cual 
podrá interponer dentro de los 10 días siguientes a la notificación, debiendo presentarlo 
por escrito debidamente sustentado, ante la Secretaria de Educación, de conformidad 
con el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011. 

Se advierte que superado el término de los diez (1 O) días hábiles del envío de la citación, 
de no notificarse del presente acto, este se notificará por aviso si fuere el caso conforme 
lo indica el artículo 69 del Código Contencioso Administrativo antes mencionado. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, 
deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se 
debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia 
del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Re•,isó: 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

\_~A 

~~~ariad 

Ana Milena Sierra Salazar - Directora 
de Talento Humano 
John Jairo Gaviria Ortiz- Profesional 
Es clalizado 
Martha Lucia Canas Jiméne.t -
Profesional Universitaria 

e~(\ 
VIAN~~ 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado I documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabiltdad lo presentamos para la fi ma. 
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GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo (a) Docente Rector (a), en la Planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 
06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

El Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, modificó la planta de cargos de 
personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en 
las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 municipios no certificados del 
departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, Establece que se puede designar temporalmente 
a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta temporal o definitiva 
de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos directivos docentes 
vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo con personal inscrito en carrera, 
mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por 
encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva. 

El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, "Por el cual se reglamenta el Decreto Ley 1278 del 19 de 
junio del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión", 
establece en el "Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica para la provisión de vacantes 
definitivas o temporales de cargos de directivos docentes y consiste en la designación transitoria de un 
educador con derechos de carrera, previa convocatoria y publicación de las vacantes a ser proveídas 
mediante encargo." Para la calificación de los educadores que se postulen, la entidad territorial 
certificada deberá observar los requisitos en el mismo. 

En el artículo 2.4.6.3.10, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional es para la 
provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto 
debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del 
cargo. 

A través de la Circular 20171000000027 del 9 de febrero de 2017, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil determinó las instrucciones para la provisión de los empleos Directivos Docentes mediante 
enc2rgo. Por lo anterior, la Secretaria de Educación de Antioquia procedió a establecer mediante la 
Circular 2020090000085 del 11 de febrero de 2020 los lineamientos para participar de la Convocatoria 
para encargos Directivos Docentes: Rector, Director Rural y Coordinador. De dicha convocatoria, se 
conformó un listado de elegibles vigente por dos años y del cual se realiza la selección para encargos 
en estricto orden jerárquico descendente por subregiones. 

El señor BONIFACIO PEREA PALACIOS, identificado con cédula de ciudadanía N° 82.383.511, 
Licenciado en Matemáticas y Física - Magíster en Tecnologías de la Información y la Comunicación, 
vinculado en propiedad, como Directivo Docente Coordinador, en la I.E. Municipal José de los Santos 
Zuñiga, sede I.E. Municipal José de los Santos Zuñiga, Población Mayoritaria, del municipio de 
Chigorodo, plaza Nº 875, inscrito en el Grado "14" del Escalafón Nacional Docente, se encuentra en 
el listado de elegibles, reúne los requisitos para asumir por Encargo el cargo como Directivo Docente 
Rector, Vacante Definitiva, en la l. E. Mulata, sede l. E. Mulata, del municipio de Mulata, plaza Nº 
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349, en reemplazo de ESTHER MARINA AGUDELO VELASQUEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 21.436.432, quien renunció. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directivo Docente Rector, en vacante Definitiva, al señor 

BONIFACIO PEREA PALACIOS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 82.383.511, inscrito en el 

Grado "14" del Escalafón Nacional Docente, estatuto de profesionalización docente Decreto Ley 2277 

de 1979, Licenciado en Matemáticas y Física - Magíster en Tecnologías de la Información y la 

Comunicación, en la l. E. Mutata, sede l. E. Mutata, del municipio de Mutata, plaza Nº 349, en 

reemplazo de ESTHER MARINA AGUDELO VELASQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
21.436.432, quien renunció; el señor PEREA PALACIOS, viene vinculado, en propiedad, como 

Directivo Docente Coordinador, en la I.E. Municipal José de los Santos Zuñiga, sede I.E. Municipal 

José de los Santos Zuñiga, población mayoritaria, del municipio de Chigorodo, plaza Nº 875; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor BONIFACIO PEREA PALACIOS, el presente acto 

administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos en la vía Gubernativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 

Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 

y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 

temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 

aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 

terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 

Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 

Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 

condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 

en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 

Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

Revisó; 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

Giovanna Isabel Estupi 
Directora de Asuntos L 
Mari bel López Zuluaga 
Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ana Milena Sierra Sillazar- Directora 
de TaJento Humano 

John Jairo Gaviria Ortiz- Profesional 
Es ciafizado 
Martha Lucia Cai\as Jiménez• 
Profesional Universitaria 

FECHA 

17-01-2023 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado l documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 

bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fi . 

2 de2 



29

Radicado: D 2023070000735 
Fecha: 03/02/2023 - 1 

~~s~:n~~CR ETO 1111111 11111111111111111111111111111111 11111111111111111111 1111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) Docente en la Planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* El Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, modificó la planta de cargos de 
personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en 
las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 117 municipios no certificados del 
departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta 
temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos 
directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo con personal 
inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, 
podrá suplirse por encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia tipos de 
empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 2.4.6.3.1 O establece: 
"Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de cargos que 
se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido 
por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

Los elegibles . de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no excluye del 
respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial 
certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado Sistema Maestro. 

La secretaría de Educación de Antioquia, no tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, población mayoritaria, por lo que se procede con el nombramiento de 
manera directa, mediante nombramiento provisional temporal, por el tiempo que dure la situación 
administrativa de encargo del titular. 

El Señor DAYSON ANTONIO ZAPATA RAMOS, identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.152.455.272, Licenciado en Educación Básica con Énfasis en Ciencias Naturales y Educación 
Ambiental, reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el 
artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función docente, mientras dure encargo del 
señor YHONATHAN CANO GARCES, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.001.403.614, quien 
se encuentra como Rector encargado. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO Nombrar en Provisionalidad, Vacante Temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones al señor 
DAYSON ANTONIO ZAPATA RAMOS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.152.455.272, 
Licenciado en Educación Básica con Énfasis en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. NIGOLAS GAVIRIA, sede E U 
MERCEDES RAMIREZ, del municipio de CAÑASGORDAS, plaza N° 7987, en reemplazo del señor 
YHONATHAN CANO GARCES, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.001.403.614, quien se 
encuentra como Rector encargado; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor YHONATHAN CANO GARCES, haciéndole saber que 
contra le presente acto procede el Recurso de Reposición, el cual podrá interponer dentro de los 10 
días siguientes a la notificación, debiendo presentarlo por escrito debidamente sustentado, ante la 
Secretaria de Educación, de conformidad con el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011. 

Se advierte que superado el término de los diez (10) días hábiles del envío de la citación, de no 
notificarse del presente acto, este se notificará por aviso si fuere el caso conforme lo indica el articulo 
69 del Código Contencioso Administrativo antes mencionado. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTICULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 

temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 

dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 

labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 

mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 
de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Mari bel López Zuluaga • 
Subsecretaria Administrativa 
Ana Milena Sierra Salazar
Oireclora de Talento Humano 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisa el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo p,esentamos p rala firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) Docente en la Planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* El Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, modificó la planta de cargos de 
personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en 
las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 117 municipios no certificados del 
departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, articulo 14, "Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta 
temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos 
directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo con personal 
inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, 
podrá suplirse por encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva•. 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia tipos de 
empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 2.4.6.3.1 O establece: 
"Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de cargos que 
se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido 
por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no excluye del 
respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial 
certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado Sistema Maestro. 

La secretaría de Educación de Antioquia, no tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, población mayoritaria, por lo que se procede con el nombramiento de 
manera directa, mediante nombramiento provisional temporal, por el tiempo que dure la situación 
administrativa de encargo del titular. · 

La Señora CAROLINA BUILES URIBE, identificada con cédula de ciudadanía Nº 22.119.183, 
Licenciada en Educación Básica con Énfasis en Humanidades Lengua Castellana, reúne las calidades 
establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, 
para desempeñar la función docente, mientras dure encargo de la señora MONICA CECILIA VELEZ 
VELEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 21.632.836, quien se encuentra como coordinadora 
encargada. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO Nombrar en Provisionalidad, Vacante Temporal , en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones a la señora 
CAROLINA BUILES URIBE, identificada con cédula de ciudadanía N° 22.119.183, Licenciada en 
Educación Básica con Énfasis en Humanidades Lengua Castellana, como Docente de Aula, en el área 
de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. Luis López De Mesa, sede l. E. Luis Lopez De 
Mesa, del municipio de Guadalupe, plaza Nº 6180, en reemplazo de la señora MONICA CECILIA 
VELEZ VELEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 21.632.836, quien se encuentra como 
coordinadora encargada; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora CAROLINA BUILES URIBE, haciéndole saber que contra 
le presente acto procede el Recurso de Reposición, el cual podrá interponer dentro de los 1 O días 
siguientes a la notificación, debiendo presentarlo por escrito debidamente sustentado, ante la Secretaria 
de Educación, de conformidad con el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011 . 

Se advierte que superado el término de los diez (10) días hábiles del envío de la citación, de no 
notificarse del presente acto, este se notificará por aviso si fuere el caso conforme lo indica el artículo 
69 del Código Contencioso Administrativo antes mencionado. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 

a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 

Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 

temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 

dentro de los 10 dfas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 

labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 

de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribet López Zuluaga -
Subsecretaria Administrativa 
Ana Milena Sierra Salazar
Oirectora de Talento Hum.ano 

Martha Lucia Ca"as Jiménez -
Profesional Universitaria 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Los arriba firmantes declaramos que hemos rev· o el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones legales vigentes y por lo 

tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamo para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo (a) Docente Rector (a) y se nombra un 
Docente en provisionalidad vacante temporal, en la Planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura, administrativa 
del Departamento se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo 
docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación 
del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 
116 municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante 
por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su 
cargo y los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser 
provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación 
administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo 
mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, reglamenta el Decreto Ley 1278 del 19 de junio 
del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente 
establece en el Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica para la provisión de 
vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos docentes y consiste en la 
designación transitoria .de un educador con derechos de carrera, previa convocatoria y 
publicación de las vacantes a ser proveídas mediante encargo." Para la calificación de 
los educadores que se postulen, la entidad territorial certificada deberá observar los 
requisitos en el mismo. 

A través de la Circular 20171000000027 del 9 de febrero de 2017, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil determinó las instrucciones para la provisión de los empleos Directivos 
Docentes mediante encargo. Por lo anterior, la Secretaria de Educación de Antioquia 
procedió a establecer mediante la Circular 2020090000085 del 11 de febrero de 2020 los 
lineamientos para participar de la Convocatoria para encargos Directivos Docentes: 
Rector, Director Rural y Coordinador. De dicha convocatoria , se conformó un listado de 
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elegibles vigente por dos años y del cual se realiza la selección para encargos en estricto 
orden jerárquico descendente por subregiones. 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en 
materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el 
Artículo 2.4.6.3.10 establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es 
para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y 
se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con 
personal que reúna los requisitos del cargo". 

La señora DIANA MARIA GIL PINO, identificada con cédula de ciudadanía N° 
42.901.597, Licenciada en Educación Primaria, vinculada en propiedad, como Docente 
de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. Benilda Valencia, sede l. E. R. 
Leocadio Jaramillo, Población Mayoritaria, del municipio de Don Matías, plaza Nº 6022, 
inscrita en el Grado "3DM" del Escalafón Nacional Docente, se encuentra en el listado 
de elegibles, reúne los requisitos para asumir por Encargo el cargo como Directiva 
Docente Rectora, Vacante Definitiva, en la l. E.R. Presbítero Antonio José Cadavid, 
sede l. E.R. Presbítero Antonio José Cadavid, del municipio de Don Matías, plaza N° 
103, en reemplazo de MARIA EUSTELL Y RAMIREZ PEÑA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 32.557 .000, a quien se le terminó el encargo. 

La señora LAURA CRISTINA ESTRADA TABARES, identificada con cédula de 
ciudadanía 1.042.769.957, Licenciada en Educación Preescolar, reúne las calidades 
establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 
115 de 1994, para desempeñar la función docente; La secretaría de Educación de 
Antioquía, no tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, población mayoritaria, por lo que se procede con el nombramiento provisional 
temporal, de manera directa, por el tiempo que dure la situación administrativa de 
encargo del titular DIANA MARIA GIL PINO. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directiva Docente Rectora, en vacante 
Definitiva, a la señora DIANA MARIA GIL PINO, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 42.901.597, inscrita en el Grado "3DM" del Escalafón Nacional Docente, estatuto de 
profesionalización docente Decreto Ley 1278 de 2002, Licenciada en Educación 
Primaria, en la l. E.R. Presbítero Antonio José Cadavid, sede l. E.R. Presbítero Antonio 
Jase Cadavid, del municipio de Don Matías, plaza N° 103, en reemplazo de MARIA 
EUSTELLY RAMIREZ PEÑA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32.557.000, a 
quien se le terminó el encargo; la señora GIL PINO, viene vinculada en propiedad, como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. Benilda Valencia, sede l. 
E. R. Leocadio Jaramillo, población mayoritaria, del municipio de Don Matías, plaza N° 
6022; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad, vacante temporal, a la señora 
LAURA CRISTINA ESTRADA T ABARES, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1.042.769.957, Licenciada en Educación Preescolar, como Docente, en el Nivel de 
Básica Primaria, para la l. E. R. Benilda Valencia, sede l. E. R. Leocadio Jaramillo, 
población mayoritaria, del municipio de Don Matías, plaza Nº 6022, mientras dure el 
encargo de la señora DIANA MARIA GIL PINO, identificada con cédula de ciudadanía 
42.901.597; según lo expuesto en la parte motiva. 
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ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la señora DIANA MARIA GIL PINO, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos en la vía 
Gubernativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a la señora LAURA CRISTINA ESTRADA T ABARES, 
haciéndole saber que contra le presente acto procede el Recurso de Reposición, el cual 
podrá interponer dentro de los 10 días siguientes a la notificación, debiendo presentarlo 
por escrito debidamente sustentado, ante la Secretaria de Educación, de conformidad 
con el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011. 

Se advierte que superado el término de los diez (1 O) días hábiles del envio de la citación, 
de no notificarse del presente acto, este se notificará por aviso si fuere el caso conforme 
lo indica el artículo 69 del Código Contencioso Administrativo antes mencionado. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 

nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, 
deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se 
debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 

Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia 
del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Re'lisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ana Milena Sierra Salazar - Directora 
de Talento Humano 
John Jairo Gaviria Ortiz- Profesional 
Es cializado 
Martha Lucia Canas Jiménez. 
Profesional Universitaria 15-01-2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por to tanto, 
bajo nuestra responubilidad lo presentamos para la f 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada uno (a) Directivo Docente Rector (a) en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública, el Decreto 
1075 de 2015 y Decreto de encargo 2022070007328 del 27 de diciembre de 2022 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de Antioquia, se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en 
las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 municipios no certificados del 
departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante 
acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 
administrativo de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar fa continuidad de 
la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo 
dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de 
resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo." 

Por Resolución 2022060368128 del 31 de octubre de 2022, en su articulo primero, por la cual se 
desagrega tres (3) sedes educativas: colegio Alto del Coral, sede la escuela el Carmelo y la sede 
Educativa Rural La Hondura pertenecientes a la Institución Educativa Rural Alto del Corral del municipio 
de Heliconia y, en su articulo segundo, se agregan las sedes anteriormente mencionadas a la Institución 
Educativa Rural Héctor Higinio Bedoya Vargas del municipio de Heliconia. 

En atención a lo anterior, las Directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la decisión 
de tra~ladar por reorganización de establecimientos educativos al señor CARLOS ALBERTO URREGO 
QUIROZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 3.362.730, Licenciado en Educación Básica Primaria, 
vinculado en Propiedad, inscrito en el grado 14 del Escalafón Nacional Docente, estatuto de 
profesionalización docente Decreto Ley 1278 de 2002, como Directivo Docente Rector, para la l. E. R. 
Héctor Higinio Bedoya Vargas, sede principal, del municipio de Heliconia, plaza Nº 172, en reemplazo de 
LONDOÑO FERNANDEZ JULIANA MARCELA, identificada con cédula de ciudadanía N° 
1.036.336.067, a quien se le termina el encargo; el señor URREGO QUIROZ, viene laborando como 
Directivo Docente Rector, en la l. E. R. Alto Del Corral, sede principal, del municipio de Heliconia, plaza 
Nº 171 . 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 

recursos del Sistema General de Participaciones, al señor CARLOS ALBERTO URREGO QUIROZ, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 3.362.730, Licenciado en Educación Básica Primaria, vinculado 

en Propiedad, inscrito en el grado 14 del Escalafón Nacional Docente, estatuto de profesionalización 

docente Decreto Ley 1278 de 2002, como Directivo Docente Rector, para la l. E. R Héctor Higinio 

Bedoya Vargas, sede principal, del municipio de Heliconia, plaza N° 172, en reemplazo de LONDOÑO 

FERNANDEZ JULIANA MARCELA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.036.336.067, a quien se 

le termina el encargo; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor CARLOS ALBERTO URREGO 
QUIROZ, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 

Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquíllas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 

de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiftan Mendoza
Oirectora de Asuntos L ales 
Maribel López Zuluaga • Subsecretaria 
Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ana Milena Sierra Salazar- Directora de 
Talento Humano 
John Jairo Gaviria Ortiz- Profesional 
Es cíalizado 
Martha lucia Cai\as Jiménez • 
Profesional Universitaria 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el doc 
bajo nuestra responsabilidad to presenlamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se trasladan unos Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 ele 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza No. 23 
del 6 septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos. 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia 
de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
persor1al administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en 
las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 117 municipios no certificados del 
depart3mento de Anlioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1 .5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante 
acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 
administrativo de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de 
la pre~;tación del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo 
dictamen . médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de 
resolv,?r un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recom,,mdación sustentada del consejo directivo." 

Las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la decisión de trasladar por motivos 
de salud, al señor RAMIRO DE JESUS PASTRANA CRUZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 
3.443.399, Licenciado Ciencias Religiosas y Ética, vinculado en Propiedad, inscrito en el grado 14 del 
Escalafón Nacional Docente, estatuto de profesionalización docente Decreto Ley 2277 de 1979, como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. Santo Domingo, sede C.E.R. El Camello, 
del m.micipio de Caucasia, plaza N° 2106, en reemplazo de MIRIAM DOMINGA DIAZ PUELLO, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 39.275.056, quien pasa a otro municipio; el señor PASTRANA 
CRUZ viene laborando como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. Santo Domingo, 
sede l. E. Santo Domingo, del municipio de Caucasia, plaza Nº 2066. 

En ccnsecuencia, se hace necesario trasladar a la sel'\ora MIRIAM DOMINGA DIAZ PUELLO, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 39.275.056, Licenciada en Educación Infantil Énfasis Ciencias 
Natura les y Protección al Medio Ambiente, vinculada en Propiedad, inscrita en el grado 2C del Escalafón 
Nacional Docente, estatuto de profesionalización docente Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de 
Aula, 1~n el de Nivel de Básica Primaria, para la l. E. Santo Domingo, sede l. E. Santo Domingo, del 
municipio de Caucasia, plaza N° 2066, en reemplazo de RAMIRO DE JESUS PASTRANA CRUZ, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 3.443.899, quien pasa a otro municipio; la señora DIAZ 
PUELI.O, viene laborando como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. Santo 
Domingo, sede C.E.R. El Camello, del municipio de Caucasia, plaza Nº 2106. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones, al señor RAMIRO DE JESUS PASTRANA CRUZ, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 3.443.899, Licenciado Ciencias Religiosas y Ética, vinculado en 
Propiedad, inscrito en el grado 14 del Escalafón Nacional Docente, estatuto de profesionalización docente 
Decreto Ley 2277 de 1979, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. Santo 
Domingo, sede C.E.R. El Camello, población mayoritaria, del municipio de Caucasia, plaza Nº 2106, en 
reemplazo de MIRIAM DOMINGA DIAZ PUELLO, identificada con cédula de ciudadanía N° 39.275.056, 
quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora MIRIAM DOMINGA DIAZ PUELLO, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 39.275.056, Licenciada en Educación Infantil Énfasis Ciencias 
Naturales y Protección al Medio Ambiente, vinculada en Propiedad, inscrita en el grado 2C del Escalafón 
Nacional Docente, estatuto de profesionalización docente Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de 
Aula, en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. Santo Domingo, sede l. E. Santo Domingo, población 
mayoritaria, del municipio de Caucasia, plaza Nº 2066, en reemplazo de RAMIRO DE JESUS 
PASTRANA CRUZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 3.443.899, quien pasa a otro municipio; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable. 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarJeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 
de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Reviso: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiftán Mendoza
Oirectora de Asuntos legales 

Maribel López Zuluaga -
SubsKretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar • 
Directora de Talento Humano 

John Jairo Gaviria Ortiz -
Profesional Especializado 

Mar1ha Lucia Carus Jimenez- Profesional 
Universitaria 

FECHA 

24-01-2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos íe'lisado el documen o y k) encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad k> presentamos para la firma. 
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POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBEN EL REPRESENTANTE 
LEGAL DE UNA ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 6º del Decreto Nacional número 1529 
del 12 de julio de 1990 y el Decreto 1396 del 26 de mayo de 1997, inscríbase el nombre 
de la señora MARTA LUZ PATIÑO MONTOYA, identificada con cedula de ciudadanía 
Nº32.447.157 como Representante Legal de la ASOCIACION "CASA FAMILIAR 
RURAL DE EDUCACION Y ORIENTACION BAJO LA PEDAGOGIA DE LA 
ALTERNANCIA NUS NARE", con domicilio en Municipio de Santo Domingo Antioquia, 
quien está facultado para ejercer sus funciones de acuerdo al Acta Nº005 del 10 de 
febrero de 2022 de la Asamblea General Ordinaria 

Lo anterior de conformidad con la solicitud presentada por la señora Rosalba Londoño 
Zapata, mediante oficio Nº2022010406310 del 21 de septiembre de 2022. 

Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, surtido el trámite 
produce efectos legales. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HELENA PATRICIA URIBE ROLDAN 
Directora de Asesoría Legal y de Control ( E ) 

ProyedO: MARCELA P"TRICIA HERN"NOEZ lll.VAAEZ 
P,of- UnlversilaN. 

Secretaría General - Dirección de Asesoría Legal y de Control 
Calle 42 B 52-106 Piso 10, oficina 1013- Tels: (4) 3839036 

Centro Administrativo Dptal José María Córdova (La Alpujarra) 
Medellin - Colombia - Suramérica 

Código Posla! 050015 



41



La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de febrero del año 2023.

Calle 42 B N° 52 - 106 Sótano Interno Oficina 005
(60+4) 383 55 00 - Extensión 4614 - 4602

Medellín - Antioquia - Colombia

www.antioquia.gov.co
gacetad@antioquia.gov.co

Elaborada por:
Laura Melissa Palacios Chaverra

Auxiliar Administrativa

“Cada hoja de papel es un árbol...
PROTEJAMOS la naturaleza
y racionalicemos su uso”.

UNIDOS 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 




